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EMPLAZAMIENTO DE QUIEN DEBE SER NOTIFICADO 
PERSONALMENTE ARTÍCULO 108 DEL C.G.P. 

 

Radicación:  180943189001-2022-00015-00 

 

Clase de Proceso: Ejecutivo Hipotecario de Mayor Cuantía 

 

Demandados: Jaime Artunduaga Serrato (Q.E.P.D.) 

   Nery Gómez Viafradis 

   Jaime Artunduaga Claros (Heredero determinado) 

   (Herederos indeterminados) 

 

Demandante: Banco BBVA Colombia S.A. 

 

Personas a emplazar: 

 

Herederos Indeterminados de Jaime Artunduaga Serrato 

 

Providencia a notificar: Auto Interlocutorio Civil No. 014 del 18 de abril de 2022 que 

    libró mandamiento de pago. 

 

El emplazamiento deberá registrarse en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y 

se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de publicada la información 

de dicho registro. Si los emplazados no comparecen se les designará curador ad litem, 

con quien se surtirá la notificación. 

 

Oscar Eduardo Gutiérrez Rojas 

Secretario 
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